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DE LA PROVIiNCIA DE LEON. 
Se suscribe a usté periódico en U liedaooion. caáa de I). JIKIÍ Ir. LÍRDIINIHI.—calle de Plater ías, n.' 7 , — i 50 reales seiaestre y 30 el tr imestre. 

Los anuncios se ÍDsertanin á medio real linea para ios suscritores y un real l ínea paia los que no lo s e a n . 

'titego que los Sres. Atouldcs y Secrelarios reciban los números del l lole-
tin I/IÍP correipoadm al distrito,, dispondrán '/ne se fije un ejemplar en el sitio 
de mstimlire. donde pennmteeerá hasta el recibo del número siguiente. 

' L o s Secrelarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orne • 
mdamente para su encniidernacion- que deberá verificarse cada ar to .—El G o 
bernador, CÁltLOS DE PIUVIA.» 

MSIDEXCIi DEL C05SEJ0 DE BKim 

S. M. la Reina nueslra Señor» 
O- 1). C ] y su augusta fteal fa-
uiilia cunliiiúau en esla corlu sin 
[luvcdad en su ¡mporlanle salud. 

DEL GOIiIEIl.NO DE PROVINCIA. 

Núm. 15. 

Se halla vacante k Secre-
la i ia del Ayiii it i imienlo de L a 
Miijúa, con la dolacion anual 
de mil (|uiiiitínlos reales salisfe-
slios de fondos municipales. Los 
aspii'anles á ella presentarán 
sus solicitudes docunientailas al 
Alcalde de dicho pueblo dentro 
de los treinta dias siguientes á 
la inserción de este anuncio, 
pasados los cuales se procede
rá á su provisión con sujeción 
al Real decreto de 19 de O c 
tubre de l o o 3 y circular pu 
blicada en el liolelin oficial do 
esta provincia de l . " de Junio 
último. León 18 de \lmvo de 

18(!o.—G.UlLOS DE PllAVU.. 

G.-iwtn del I2'.)i¡ Enero — N ú m . 12. 

KIESIDEXC! V D12L CONSEJO. BE. 
.MI.M.SI'HUS.. 

IIE.W. l'tCHliTO. 

En ni oxpt'i l i íMilo on que ol Gb-
lioriüi icir ID ¡uuviiin,) ilu .N¡i. 
vari-.'i |]:i III<<I»I|<I al ,!«!•/, ile pr ime
ra ÍIÍÍIÜII:IJ .I-: la ¡.-tii-ilal la u u i u -

rízacion solieilaila para procesar á 
I). Marlin José Larrache, Alcalde 
de la villa do Vera, del cual re
sulta-

Que Juan Esléban Dornacn, 
vecino de la villa do Vera, acu
dió al Juzgado da primera inslan-
cia de Pamplona, exponiendo (|Uo 
su dijo José Félix, aulorizad» coi) 
la licencia y pasaporte del Gober
nador de 1» provincia, marchó i 
Dueños Aires hacia cinco años sin 
contraer obligación alguna ni el 
padre ni el lujo: que el Alcalde do 
dicha villa de Vera mandó'al ex
políenle un recado verbal con el 
alguacil para que en atención á 
que su hijo cumplia en este año 
la edad para el servicio del ejérci
to, pague lo que paguen otros mo
zos, y contestó que no tenia ni obli
gación ni posibdidad pura pagar, 
pues apenas pedia mantenerse con 
su familia: quo dicho Alcalde vol
vió á inamlar al alguacil con órden 
de ocuparlo una vaca y un ternero, 
y habiéniliilos ocupado, los vendió 
el Alcalde donde tuvo por conve
niente; y por último, que tales he
chos constituyen al Alcalde res
ponsable del delito de abuso de 
autoridad, debiendo quedar obli
gado al resarcimiento de perjui
cios: 

Que recibida la denuncia, el 
Juagado principió á instruir dili
gencias en averiguación, y en la 
priiucra do ellas, ó sea en la de
claración prestada por Dornacn 
ante el Juez, dijo que se ralilicaba 
en la denuncia, pero con las acla
raciones siguientes: 

1." Quo no recibió del AJcal-
de ningún recado verbal ni escri
to para que pagase lo que otros, 
mozos, sino que en la reunión de 
estos y do los interesados que se 
celebró para tratar el modo de 
cubrir la quinta, en la que estaba 
el ileelarante, le dijo el Alcalde, 
en vista de su oposición, que pa
gase la onza de oro que le pedían 
lo* inU.'R'sados en la quinta:.' 

2.* Que'habiendo sido el a l 
guacil uno de los que fueron i 
ocuparle la vaca y ternera, presu
mió que iban poróriieu del Alcalde: 

Que de las demás actuaciones 
del sumario aparece que el quere
llante no recibió ni pudo recibir 
recado ni aviso de nadie para que 
pagase cosa alguna por su hijo: 

Que ni el Alcalde ni el jAyun-
(amiento lionon ¡iilervencion en los 
repartos que hacen todos los artos 
los interesados, según convenio quo 
existe en la villa: 

Que asistió .i la reunión para 
conservar el órden y para signili-
carlcs lo que abomina el Ayunla-
inienlo al que iba soldado ó si acor
darse hacer la redención en melá-
licor 

Que Dornaen se opuso al acuer
do general pretestando primero ra
zones improcedentes, y diciendo 
después que no tenia recursos, á lo 
cual le contestaron los demás in 
teresados que ya se los buscarían: 

Que al dia siguiente le mani
festaron á dicho Alcalde que para 
evitar cualquiera ocultación de ga
nado, aunque Durnaen tenia bienes 
raices, le habían detenido una vaca 
con la cria: 

Que en vista de esta manifés-
lacion el Alcalde, para obrar de 
acuerdo y quo usaron de su dere
cho, hizo llamar á Ijornacn, quien 
contestó que no podía ir y manda
ría á su mujer, la que se presentó 
y dijo que estaban consentidos en 
pagar, pero con algún respiro, á lo 
cual respondió el Alcalde que se lo 
daría hasta el mes de Agosto si 
prestaban fianza, manifestando al 
dia siguiente que hiciesen los in
terosados lo que quisiesen de la vaca 
y cria, porque repelia que estaban 
consentidos en el pago, siendo coin-
plet.nnenle inexacto quo el Alcalde 
obligase á Dornaen, ni lampoco 
diese órden para que se le ocupane 
ni vinidicse nada, pues si el algua
cil fué unn de lus aalores del lierhu, 

i ora purqip tenia u>i hijo á i¡iiie:i 

tocaba la quinta, y además ni el 
Ayuntamiento ni su Presidente tu
vieron parla en el reparto ni ma
nejo de los fondos que corren á 
cargo délos mismosintesosados: 

Que todos los numerosos testi
gos examinados convienen en la 
exactitud de cuanto va reforido, y 
en que el reparto por la redención 
do los cupos se hace por los iuts-
resadosen reunión que tienen al 
efecto, en virtud do un convenio da 
quintas que existe en el pueblo da 
'25 do Mayo de 1862, según el 
cual, reunido'el Ayuntamiento dn 
Vera y los comisionados de los mo
zos en las edades de 18 á 22 anos 
para marcar lo que debían auxiliar 
los do osas edades á los de 20 a úos, 
lijaron M artículos, el 9.' do los 
cuales dice que la cuota de lasen-
tregas se hará precisamente para 
el dia que so seríale á la comisión 
de mozos de 20 aflos que son los 
encargados y responsables de la co
branza; y el 10, quo ol Ayunta
miento ó su presidente prestarán á 
dichos mozos ó su comisión los au
xilios que les reclamen para dicln 
cobranza, y que compelerán á los 
deudores por la via de apremio, 
como si se tratase de descubierto 
de contribuciones: 

Que en todos estos anteceden
tes el Juez de Pamplona, oi.lo el 
Promotor liscal, pidió la corres
pondiente autorización para proce
sar al Alcalde de Vera, y ol Go
bernador se la negó fundándose 
con el Consejo provincial en que 
el expresado funcionario no haiiia 
cometido, por las razónos quo enu-
mera, el abuso ile Autoridad quu 
ol Promotor le imputaba. 

Visto los artículos desde el 201 
hasta el 303 del Código- penal, el 
párrafo tercero de art. 75 do la 
ley do Ayuntamientos, ol art. 15' 
de la ley de l ü de Agosto de 1 8 í l , . 
la Iteal orden de 2ü de Mayo do' 
' iSü í , expedida por ol Ministro ció
la Gobernación, y la circular do 
la Dqiulacíon do Navarra de t ' ído' 
N.v..;iiüi'o úv-
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Consiiloramlo quo ni en la 
oioi:i SCIIIIIÍNIU á Düinacn para ol 
jingo clu luijuirila, niel scñalainion-
lo do la cuota, ni en la ocupación 
<Io la vaca y cria, ni en la cobran' 
ZÍI y administración de los fondos 
ilcsliiiadospara la redención dedi-
i lin «|uinta intervino el Alcalde de 
A era, sino que todo se hizo por los 
inluri'Sados en la i|UÍiil¡>, en virtud 
'le acuordo lomado por el Ayunta-
IIIÍLHIO v comisinnades do los 1110-
/.us de lecha 25 de Mayo do t8(l'2: 

Considerando que por el ar l í -
culo 15 de la ley de '16 de Agosto 
ne 18 i l se dejaron al arbitrio de 
la Diputación provincial de Navar
ra los medios do llenar ol servicio 
délas quintas, y que por la circu
lar de la misma Diputación de 14 
de Noviembre de 1859 se propu
sieron las bases fiindamcnlalcs 
jiara la redención de aquel servi-
«io, en cuya base 21 so fijó que 
todas las cuestiones sobro dichos 
convenios deberían resolverse en 
primer término por el Ayunta
miento respectivo, y en dellniliva 
|ior la Diputación provincial, sin 
que sea posible llevarlas á otra Au
toridad ó Tribunal: 

Considerando, por último, que 
está conforme con este principio 
la cláusula 10 del convenio de 
Vera quodice; que el Ayunlamien-
lo ó su Presidente prestarán á di-
thos rnosos ó su comisión los auxi
lios (pie les reclamen 'para la c o 
branza, y compelerán á los deudo-
íes por vía de apremio, como si se 
ti alase de descubierto do coutri-
liucioncs; 

Conformándome con lo infor
mado por la Sección de listado y 
(¡racia y Justicia del Consejo de 
Kslado, 

Vengo en confirmar la negati
va del Gobernador. 

Dado on Palacio á trece de 
Diciembre de mil ocliocienlos se
senta y cuatro.—Está rubricado 
de la llcal mano.—El IVesidcnlo 
del Consejo de Ministros, Uamon 
Jllaria Naivae?. 

— 2 -

tiaccla dol 13 Je Eacro.-t-.Núm. 18. 

Í I I . M S T E U 1 0 DE IX COHEItNACIO.N. 

Jleneficmría y siwiJuil.—Xcgociudo 
3 . ' .—Ci rcu la r . 

En la Hcal orden circular de 2 
de Diciembre último se marcaban 
Jas reglas con quedobian ingresar y 
lornializaise los productos de la 
Miscrieion nacional abierta para 
alivio de las desgracias ocasiona
das por las innnoaciones de Valen
cia: y con el lin dei|iie este servi
cio se realice de manera que no do 
logará dudas ni enlorpecimientus 
al disponer de los fondos recauJa-

dos, la Reina (q. D. g.). de acuer
do con lo expuesto por la Dirección 
de la Caja general do Depósitos 
ou Real orden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda, se lia ser
vido mandar que V. S. orden» á 
la Tesurería de Hacienda públi
ca de esa provincia, como sucursal 
de la Caja de Depósitos, que ad
mita los donativos en concepto de 
«Depósito necesario con interés do 
5 por lOJ,» y á disposición del Go
bierno; debiendo V. S. recoger 
por sí ó por medio de persona de 
su confianza los resguardos que 
acrediten dichos donativos para te
nerlos igualmeule á disposición de.l 
Gobierno. De esta suerte, á la vez 
que se logra uniformar todas las 
operaciones que la suscricion pro
duce, con arreglo á los reglamen
tos de la Caja, se facilita la cen
tralización de los fondos para el día 
que sea necesario aplicarlos al ü-
lantrópico objeto á que se desti
nan. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondieiiles. 
Dios guarde á V. S. imichos artos. 
Madrid í) .le Huero do 1865.- -
González l írabo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de.. . 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslitucional de 
Villainol. 

\nsla\ada la Junta pericial do 
osle Ayuiilaniicnto á lin de hacer 
la oportuna reclilicacion del aini-
llaraniicnto que ha de servir du 
base para el rcparlimiculo de la 
contribución territorial del afio cco-
nóuiico de 181)5 á 18G(i, lodos los 
que posean en este distrito inuiii-
cipal lincas i ii-licaji, urbanas, ga
nados ú olías clases de bienes su
jetos ádnha conlribucioii preseu-
Urán sus relaciones, ó bien las va
riaciones que hayan tenido de las 
lústicas ln liarán délas dos hojas, 
cuyas ra.aciones las presentaran en 
la Secretan i del Ayiinlamienlo 
dentro dol lúrmmo de 8 dias des
de la inserción en el Rolctiii oficial 
de la provincia; el ipie oo lo veri-
licase ó fallase á la verdad incurrirá 
cu la lospnnsabi'idad ipio marra el 
arl. 24 del Real decreto de 25 de 
Mayo «• 184^, y el que no 
presente la relación la Juma 
juzgará por los dales que adquiera. 
Viliamol lóde lineio de 18135.-r-
Dunnngu IV-n-z. 

AkíiltUa consliliicwntd de 
/Joa; ¡le lluvryuno. 

Consliluida la Junta pericial 

do este Ayuntamiento con el (in 
de dar principio á la rectificación 
del amillaramieulo que ha de ser
vir de base pava el repartiinicnlo 
do la enutribiicioii territorial del 
año próximo económico do 1805 
al 18(iü, se previene á lodos los 
hacendados asi vecinos como leras-
loros, preseuteu sus relaciones 
arregladas á instrucción en la Se
cretaria del misino Ayuulaniienlo 
en el término de {punce días des
pués de la iuserciuu de este auim-
cio en el llolctin olicial de la pro
vincia, pues pasado dicliu lériniiio 
sin verilicarlu, la Junta proseguiiá 
sus Ivabiijos con los datos que po
sea sin uir de agravios á los ipie 
falten á esto deber. Roca de l luér-
rnno 12 de linero de 1805.— 
FcruauiloDominguez.—Pedro Do-
miuguez, Secrotariu. 

Alcaldía consliliirional de 

Valdemy. 

Para que la Junta pericial de 
este AyuutamiciiLo pueda reclilicar 
con acierto y dalos seguros el cua
derno de utilidades que ha de ser
vir de base para el repartimicntu 
de la contribución territorial del 
oflo económico de 181)5 á ISüü, 
todos los vecinos y forasteros que 
posean tincas y demás sujetos á di
cha conlrilniciou presentarán sus 
relaciones en la Secretaría del mis
mo dentro del término de quince 
dias desde la inserción de esto 
anuncio en el lioletin olicial de la 
provincia,- en la ¡iilcligcncia, que 
pasados sin verificarlo, les parará 
todo perjuicio y no serán oidas sus 
ledainacinnes. Valderrey Enero 
15 de I8Ü5.—Matías Prieto. 

A Icaldla consllliicional de 
llembibre. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuiitamienlo pueda formar 
con acierto la reclilicacion del ami
llaramieulo de la riqueza de este 
distrilo municipal, base para la 
derrama de la eoulribucion ler-
rilonal del año de IS()5 á 1800, 
se. hace pret.iso que todos luseon-
trilniyenlos así vecinos como fo
rasteros que posean lincas, censos 
y ganados en este municipio, pre
senten en la Secretaria de este 
Aymilamicnlo dentro de Ireiul.i 
días desde la inseicion de osle 
anuncio cu el Rolctin olicial de la 
provincia las relaciones exaclas 
de lodos ellos; y al quo no lo vo-
nlique, no se oirán reclaiiiacioiics í 
y les parara culero perjuicio. Rom- I 
bibie y Enero 1 í de 18U5.—El I 

primer Teaienle AleaMo P. E. do 
Alcalde, Angel Vega. 

Alcaldía cowililncicnal de 
Yillnfer. 

Para que la Jimia pericial de, 
eslo Ayunlaniie' lo procod.) con 
acierto a la reclilieacmn del anii-
ilaraiuiei'ito de liqueza ipir ha de 
servir de base á la ilerrama indivi
dual del cupo de conlribncio'i en el 
año económico do 18(15 al lili, so 
proviene á lodos los lucen Lulos ve
cinos y forasteros, presenten en la 
Secretaria del misuio, dentro del 
término de quince días de-pu -s de 
la ¡nscrcinn de e-Ue anuncio en el 
Rolelin olicial, relaciones del alia 
ó baja que haya sulYido su rnpk'Za; 
ndvirtiéndoles que no se liara alte-
lacionenel umillaratnieuto s ino 
cumplen lo que se dispnne en la 
circular de la Diroccinn general de 
coulribucioues de 15 de Abril de 
IS l i l , queso exigirá la responsa
bilidad (pie marca el arl. 2'i del 
Real decreto de. 25 de Mayo de, 
1815 al que fallare a la ventad, y 
que parará todo el perjuicio que 
haya lugar á los que no piesenleii 
sus rehieiones en el léi'inino expre
sado. Villafer 10 de Enero do 
ISlir» — E l Alcalde, Ni !r. Pastor. 
—Ramón do la Carrera, Secre
tario. 

Alcaldía eoiixUtncioaal de 
Cabillas. 

Con motivo de hacer la opor
tuna rcclilieaciou del aniillara-
mie.nlo quo ha de servir de liase 
para el reparlioiienlo de la con
tribución tei riloral del año próxi
mo económico de I8ü5 á lolH!, 
todos los que posean lineas en id 
distrilo de este Ayuulaniienlo n'i*-
tieas, urbanas, ganados ú oír» cla
se de bienes sujetos a dn h i eou
lribucion preseiilaran sus i elacio
nes ó bien las variaciones qu • ha
yan ocurrido cu las le-peclivas 
riquezas, en la Secreta ría de esle 
Ayuiitaminlo dentro del léieiino 
de diez dias; el que no lo hiciere 
ó faltare a la verdad incurrirá en 
la responsabilidad que maici el 
arl. 24 del llcal decrelo de 25 de 
Mayo de I 8 Í 5 , adviil.ondo que no 
lie hará traslación alguna no do
minio en el expresado amillara-
miento, si en las relaciones im s> 
cumple con lo dispueslo en eirruiar 
de la Dirccciuii general de c n i i i -
buciunes do Ui de Abril de I H ü , 
insería cu el linleliu 'di ¡ai ni- -n 
provincia del 15 de May" -bd ( ¡la
do año, número 5;!. (.¡lUidns 
Enero 1'lile 18(35.—El Aicaldu, 
l'é'ix Coinei 
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Aleuidh coiixtHncioualtic 
Viliubríi:. 

IIISI.II.KÍ;! l;i Jimli i pericia] 
de PSIIÍ Ayiiiil.-imiciilo [i;ir;¡ el 
lnVniii ilii KSíi.;i y l<S(ií¡, y dc-
si linio (!;»• [iriiii.'ipio Í¡ los l r ¡ ¡ -
Iwjns ipii: 1;I cst/m ciicoiiicnili i-
IÍDS, os imiispi'iisiilile que. lodos 
los vecinos y forasteros i(ii« po-
sw'ii liieiK's rústicos, tn'banos y 
pt'ctiurios sujetos ¡i conlri l jn-
cion en este municipio, présen
le» en l¡i Sei'retai'íii del nusnif) 
y en el Icnnino de i ü dias á 
conlar desde la inserción de es
te aiinncio en el iiolelm oticinl 
de la provineia, sus relaciones 
arregladas á inslruccioii; pues 
de no vei ilicarlo la Jimia lo ve-
rilicará de, olieio y por los d a 
tos (¡110 adiniiera, paráiidoles el 
perjuicio <¡uo haya lugai1. V i -
llaliraz v iinero 1 .'i de 1 8 0 o . — 
ü l Alcalilo, Antonio Merino.— 
Fansio D. Garrido, Secretario. 

UF. ! , \ A U ü l E N G ! \ I H C L T E l U U T ü l U O . 

B E O I 8 T K O D E L A P I Í O P I R D A D 

DE v.ii.];ni:i.i ur. ». JUAS. 

Provincia de León. 

('.iinliiii'ia l¡( rr'lnr.imi ile .•IÜÍIMHOS ili^fi-rUio-
SIIS ¡..ir 110 i'nnsiiir ln SÍUIIHIIOII I!'.- I;IS lin
o s IJIII; su tiiilJíiii orí t'slt; a'giñlru. 

Pueblo da Vil/afer. 

l\mb;tr¿n ele una n\sri [inr .liraii Vcrn 
:i úmi Cummi i i i ln de la linerga, en L'S 
lie Orí ubre (le IS'ÓS. 

Olilipieinn ile lineas por Andrés Pé
rez ;i ilnn Juan Ciuidi», en :t de No-
vii'inlire de id. 

líinliari;» de oirás por J.IÍÓ F¡ile«n y 
elri) á d»;i Nicolás Blanco, en i l (lis 
llieieniiire ile ul. 

(.'miilirii di.' im.i casa jiur Juan FIIICDII 
11 Misiiid Filien;], en .S de M r e r o ite 
1X31). 

Id. de ol -.1 p:ir Ciiihriel .Mai line/. 11 
/-'nucía lliiüiiiiiau:/., en III de Mar/.u de 
Ídem. 

Iiiiilia;-:;(i d • eirá pur Joan i'erez i 
don CimieiMii lo ,|e la H u e r a , en Ili 
(I- Alu-il de ¡.1. 

Oí iipw de un majuelo p:,,- ,|,m ,[„;,„ 
H.ini')!. a \3i,uU C.i.-'ado v olr.i, en fi 
d" .M.ivn ,1.; id. 

¡I.oeni ia de lini'iis por don Camilo ! 
radi ;ias de d;i;; .lose r.ndcna* v sil nal 
i:er, ea de .Nowcmíire de id. 

I'.'oliirgo de lierras por Jo-é r.liainnr. 
ro a don ISieo1.,;.. ';¡,.i;L,-.:. m ¿s . V íl¡ 
(•¡einljr;; i¡c ¡.I. 

Coiii;ira ¡unirá por Diego Púrarao á 
Pedro Paramo, en ?9 de id. 

Id de iinii casa por Fiil.ürncio Pérez 
y olio a Juan Saludes, en l l i de Marzo 
de íf i l i l ) . 

Id. de una cueva por Cayetano Pérez 
al uiMiio, en id. 

Id. de una casa por (''ulgeiicio Pérez 
á Pedro Miinso, en id 

id. de lincas por l'Yaiieisrn Melgar á 
Venancio Melirar, en 17 de id. 

Id. de un lienlann por liai'lolomé Igle
sias ¡i Francisco Manso, en id. 

Id. de una huel la por Pe,lro Kojo ;t 
Sanios Pérez y olrn. en id. 

Id. de lincas por Vicente Mnnr'm á 
Manuel lomzalez y oíros, en 2'.) de i i l . 

Id. de un Imerlo por Anlnnio tionza-
lez (i Manuel (iesdio, en 211 (le id. 

Id. de una lierru pnr Pabl» Illanco á 
José GiamniTO, en :l do Abril do id 

Id. de Dlrn por don Oiiinlin Muriel á 
Anlonio Colinas, en l i i de Junio de. id. 

Iterenein de. un urrolo por don Pedro 
Cadenas de don Santiago Cadenas, en 
18 (le id. 

Compra de una vina pnr Pedro Mar-
linez á Joai|iiiii Colinas, en 3 d e N o -
viemlire de id. 

Id. de mi,) üerra por Pedro Páramo 
y olio á Pablo Illanco, en 8 de Diciem
bre de id. 

|d . de una casa por (¡regorin Juan 
á (iregorio líodrigue/., en 20 de id. 

Id. de una liodega por José (ionzalcz 
i María Pérez, en 13 de ifara) de 1 8 ñ l . 

Id. de una viña por Clara (jouzalez 
en 1.' de Julio de id. 

Id. de «ñu liei'ra por Josefa Gomalcz 
cu id. 

Id. de una viña por Pedro Manso á 
Félix Pnslor, en I! de id. 

línibiirgo de una bodega por Miguel 
Palcon ¿i don José Itodrígue/. Munroy y 
olro, en 1.' de Agosto de id. 

tleceiicia de lincas por Mana Uonza-
lez, en Í S de Selienibre de id. 

Cnmpra de una villa y majuelo pnr 
Pedro .MarliiO'Z á Pascual Fernandez, 
en IB de Odubvc. de id. 

Id. de. muí lierra por Manuel Ronza. 
lez ¡i Manuel ¡itarlinez, en 1.' de iNo-
viembre de ¡d. 

I'ernuilii de un forrefial por Manuel 
y Aguslin Mnrliiicz, en í de id. 

llei'eiifia de Uncís por Fernando C o 
linas, en ~ de id. 

Id. de olías por Isabel Colinas, cu 15 
de id. 

Id. de. otras por lialoriaiiu Lorenzana. 
CD 27 de id. 

Id. de oirás por Catalina Colinas, en 
2» de id. 

Id. de «Iras por Tibureio Colinas, en 
idem. 

Id. de oirás par María Iglesias, en id. 
Conipra de un majuelo por don Joa-

qnin Olibera á don Juan Itouiau, en i 
de Enero de K i i . 

Id. de (leu lierra por Ouinlin Muriel 
á ¡Tancisco Alonso, en o de Julio de id. 

Herencia de lina villa por Jusel',, í ion-
zalez a Dionisia Fulum, en 2!) de Iji-
cielobre de id . 

Pueblo de Yitlaijullrgos. 

Iinpo.iicioii de censo ile lincas por 

Simios Alonso á Isabel de Caslrillo, en 
2S de Julio de 1 7 7 Í . 

Id. de una viña por Alonso Ferrujon 
ii la Cofradía (ie Aiiiiuas de Villaguile-

'• gos. en 21) de Ocliibre de id. 
Ul ils fincas por Manuel Clisado á la 

misma, en id. 
Id. de lina casa par Juan Buneilez á 

la misma, en id. 
\ Id. de lincas por don Francisco de 

JJamas ¡i la inisina, en id. 
Id. de iinii casa por Francisco Fernan

dez á la inisiua, en id. 
Id. de olea por Simón Cubillas á la 

misma, en id. 
1,1. de olrn por Bernardo Marcos n la 

misma, en id. 
Id. de olías por Miguel Saslro y oíros 

á la misma, en id. 
Id. de oirás por Juan Jiuares á la' 

misma, en id. 
Id. de olrn por Saiiliugn Uainas á la 

misina, en 21 de id. 
Id. de olrn por Melchor Marcos á la 

misma, en id. 
Id. de oirás por Andrés Aparicio á 

la misma, en id. 
Id de olra por José Mareos á la mis

ma, en 22 de id. 
Id. de una lierra por Santiago .lavares 

á la misma, en id. 
Id de una liuerln terrenal pnr Miguel 

Alvarez á la Capellanía de. 3 . Ueróii i -
mn, en 2 de Abril de I77'i. 

Obligación de una viña por José (¡ar
da á don l.upercio de Calvo, en 20 do 
ü n e m d i ! 1777. 

Jin|iosic¡oii de censo de olra por don 
Maleo Alonso á lu Obra Pia, en (1 de 
Noviembre de 1780. 

Id de una casa por Anselmo Cubillas 
á la ('."frailía de Aiiiiiins de Villagalle-
gos. en 11 ite Marzo tle 1781. 

Id. de lineas por kib.il Ordás á los 
Sres. don Francisco liica Osorio y olro, 
en 2fi dc.li i i imdo I7!)S. 

Compra de olías á Aguslin Aparicio, 
en l i i de Febrero de 1H31. 

Id. de una cueva por Celeslino C a r -
cía n Pedro Alonso, en 4 de Diciembre 
de id. 

Id. de olra por Ignacio Fernandez á 
I'Yaiieiseo Fernaudez, en i! de id. 

Id. de olra por don Francisco José 
I.orenzana ;i A-usl in Aparicio, en •10 
(le liuero de 1X32 

Id. de una liuerln y pradera por A n 
drés Itodrigiicz ¡i Sanliago lliiinioiT», 
en id. 

Id. de una lierra por Francisco Alva-
rez á Sanliago Mvarez. en id-

Id. de un lirado por Pelra Miguelez 
ii Jlíguel Salnines, en id. 

Id, de una lierra por Pedro Alonso íi 
Manuel Fernandez, en S de M.iyo de i.-l. 

Id. de olrn por Ignacio Ivrnainlcz á 
Tiborcin Casado, en 12 de id. 

M de olra Jior Anlonio ¡lodriguez a 
Lilis (ÍÍI, cia, en 3 de Junio de id. 

IVrniula de una cueva por Julián Cu-
billas y Pelra Migue/., en 3 de S. lirin- j 
ble de id. j 

COMO., de un varcillar por Hcilriiio ¡ 
Feriiiiude/. :i Lorenza Alonso, en i I «le \ 
Mayo de 1833. j 

Compra de una luierla y ¡ead: , a a i 

Maria lila,ico y olro*. »a 7 de Seliein-
bre de id. 

Id. de una lierra p ir llodrigo ! v r -
I niindez á Miguel Pérez, en 21 de Xo-
\ virmbre de id. 
' Id. de un varcillar por ¡larloloniú 

González á Teresa Cubillas. en 27 de id. 
Id. de un ferrefi.il por Francisco J a -

vares á Aguslin Aparicio, cu S de Abril 
de m í . 

Id. de una lierra por Francisca Cen
teno al inisnio. en id. 

Id. de una liuei la y pradera por An 
drés líodiigin z á Manuel ( ¡a rda , en id. 

Id. de un varcillar pnr Francisco (¡ar
ela al uiisiuo, en id. 

Id. de liiierlns pnr Ignacio l^ruandez 
á llai lolomé Javares y olro. en 21 de 
Diciembre de, ¡d. 

Id. de. un herrenal por I'clro Alon
so á Unucuddu Feruaiide/., en id. 

Id. de olro por José Pellitero al mis
mo, en id. 

PenuiiUi de una lierra por la Cape-
llanta deS. Nicolás y iinmiso i!e ?üva 
y o.'ius. en S de Abril de id . 

Compra de lincas por .Maleo Sennrn-
do y otro, ¡i .luslo Alonso, en i í l do 
Junio de 1833. 

Id. de una lierra por l'eriianln Fi.lal-
go :i don Mniias Alvarcz. en de í í i -
eieiulne de. id. 

Imposición de censo de una viña [jar 
l'üliiau (¡raudo y olro á la Cofiiciia do 
Animas de Villagallego-. en 23 de .Ma
yo de 11 i"). 

Id. de una lierra pnr Vicenle Mar-
linoz y olra á lii inisiiia. en 20 de liue
ro de ¡d. 

Compra de olrn por don Inneeneio 
Maleo Ilodríguez á don Tomás Aguirre, 
en I ' de liuero de IS37. 

Id. de olra por los misinos, en id. 
Id. de olra por don llnilñv'o Cen-

leno ii .Manuel (iarcia, en l . ' J e Mayo 
de id. 

Id. de nira Initi la y iwadera pm' Fran
cisco lleneilez á Asis l in Cubillas. en id. 

Permnla de una lierra por don l eüx 
Con/.alez á Julián Malees y otros, en 
22 de Abril de IN io . 

Compra de un Imerlo por José (Ion-
zalez á Mariano ilnnualoz. en 23 de óe-
liembre de id. 

Id. de una luierla y pradera pnr don 
F é ! i \ (¡ouzaley. á don Pedro Alniuzara, 
en 11 de Huero de l U i l í . 

Id. de lierr.is por don Frutos Sán
chez á don í.upercio Alonso, en 3 de 
Uclulire de id. 

Id. deolra'por Pedro Sulil á don l.nis 
Rodriguez y olio, en 11 de ILuero da 
1819.' 

Id. de lincas por Manuel Illanco á 
Caiaünn Alvarcz,en 17d;\Mavode IN:',I). 

Permnla de. una viña por Si r.'iso, 
Eugenio del Caslillo y olro, en il de O ü -
luhre de id. 

Compra de lililí lierra por Murcos 
Casado a "iicolás Caicia, en 50 de .No-
viomlne de IS:i2. 

Id. de una casa por Ignacio l'ernan-
diz á Angel Fenvande;:. en l'.ide id. 

f í e e o H l i i i K i i r á . J 
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DE LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Melero Jinuno, Abo-
f/m/o del Ilustre Colegio de Va-
lUulolid, Cabul'ero ele la Real 
y dislint/uiila orden de Car-
ins I I í . Socio de la Cantábrica 
de amit/os del país de Liébuna, 
Uelcgndo general é individuo 
do otras e le . Juez de primera 
instancia de estavilla y su par
tido. 

Hago saber: que por aulo 
<le Imy lie conferido traslado á 
•luán López ó Ilodriguez, nalu-
rnl de Paradas, Concejo de la 
Pola de Aliando, provincia de 
Oviedo, de la acusación fiscal 
emitida por el i'romolor en la 
causa (|iie se sigue contra aquel 
por haber herido á Pedro Gar 
cía la noche del siete de Agos
to úliimo, en la que lo pido la 
jieiüi de seis meses de arresto 
inau i r , pago de gastos y cos
ías del juicio, ó ¡ndenmizacion 
de perjuicios; y por tanto lo 
llamo, cito y emplazo para que 
dentro de nueve dias, desde 
la inserción de este edicto en 
oí Boletin oficial do la provin
cia, comparezca en este mi Juz 
gado ¡i conlbrmarse con la acu
sación ó evacuar el traslado 
(Mío de la misma se le confiere, 
pues de lo contrario pasado que 
sea el lérmino s? continuará en 
su rehel'Üa con los estrados del 
Tribunal. Dado en Valencia d'i 
.ÜII:; .luán á 15 de Uñero de 
•186ü.—Francisco Melero J i -
nuüio — P o r su mandado, V i 
cente Illanco. 

£ 1 S r . I). José Fcmoso Diaz. 
JÍIPZ de primera imtuuciu de 
la cuidad de Astoryay su par~ 
UdojuJiviat. 

Peí' el presente primero y 
íil l imo odíelo, se ella, llama y 
enipl.'iza al joven Aii(onio Fer 
nandez, que anda ambiilanle 
con su madre, llamada Valeu-
lin.-i, ilc oík'io quincallera, para 
(¡iie en el Icrmino de treinta 
dias se presente en este Juzga
do y por la escribanía del 
iní'rascpilo numerario, á res
ponder de los cargos que le 
residían en la causa que so 
inslruyo por hurlo de pañue
los y oirás telas; con ap' rc ib i-
inienlo (¡no de no presentarse 
en dicho túriniuo, seguirá la 
causa su curso en rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya 

lugar. Dado en la ciudad de 
Asloi-ga á diez y seis de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y 
c¡nco.=J()sé Fermoso D i a z . = 
Por su mandado, Joaquín Bál-
goma. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTEIUA NACIONAL. 

PROSPECTO 

del Sorteo que se ha de cele
brar el día 10 de Febrero 

de I S G o . 

Constará de 15 000 Billetes, al pre

cio de OÜO reales, distr ibuyéndose 

337.50!) pesos eu 8Q0 premios de 

la maaeru siguieute: . 

PIIEUIOS. 

1 de. 

1 de. 

1 de. 

1 de. 

2 de. 

30 de. 

CO de. 

700 de. 

PESOS FUERTES. 

5.000.. . . 

1 000.. . . 

500.. . . 

200.. . . 

2 aproximaciones de 

LOO!) ps. cada uu:i pa-

cu los números ante

rior y postirriur al pre

miado con 70 0¡)O ps. 

2 id. de Í 5 0 ps. para 

id . id . al premiado 

con 110,000 ps. . . 

70.000 

30.000 

J5.000 

10 000 

10.000 

30.000 

30.000 

140.000 

2,000 

800 

500 

337 500 

LOA llillelos eMnnm tlivitli.los en Di 
mus, quy 5'M;x|ii;Milür:ia ¿ 00 r.s. ca.lu imo 
eu ias Adtaiaisir.-ciuui'S tle i:i líi-nla. 

Al 'lia sigmt'nU! ila i:c:liílirai\se el Sor
teo de ilnraM al [lúlilicu lisias de lus ni'tnie-
ros ipiü c o i i á i ^ i u ^iiutnio, óiiico duuouiL'ii-
lo [tur el ipil! so eít'uliiarfMi ios [ia}jos, st-
^'iiil lo |in.'Vetiiilo ao el ai-licoio 2S da la 
Lislriliiiaun vi^anli', ileliii'itilü raelaaial-Sf 
con exliitucion de UIÜ IjilleOiA, eouKjnoe á 
lo estalileai.lo cu el Los preaiios se 
|iayanm eu la.-, Ailminislraeimles en ipie se 
veuilaii los tiilleles con la [iiuilualiilail ipie 
liene nereililadu la líenla. 

lüs euiii¡ial¡l)le la a[iroiiaiacion ipie cor-
resjpomla al liületu eun otro |inínlio -pie 
[aleda cabelle en soerlo. — SLÍ enlieiele 
ipiu si saliere ¡irenii.Klo el miineiu 1, su 
anli-rier "s el iniinerii tij Oí).}, y si ftleíe 
eslc el a^r.ii-ia lo, el lidíele linilleru 1 será 
ti s'ynieiite. 

Tei iitiiia'lu el Sorteo se vetilieará oli> 
en la lunna ¡n.-veniila |iyr lleal únlen df 
lí) .le l'YlMern .le llil l i , |l.-,.aa.ljll.licar las 
[iteiaios i'imrL'iliiloN á /as linÍM't'üiias ile mi 
lilai'esy [nlrii.las niiierluá tía rtint(ianaf 
i ¡i las ilnoeeliiis acodillas en el Jiusiocio 
\ Coli':-'iii i l e la Paz de esla Cárle, enyoie-
sullailo si. M i i i i a r i a r á ilejiiilaniiiile.— 1¿I l ' i -
rector ^enmal, Jn.-é M . l í a líieiiiun. 
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ANUNCIOS PAPiT ICL I -ARES. 

B A N C O D E ESPAÑA. 
Comisión de heon. 

Il.ibieinlo uci i i i l í ido el Consejo 

de gul i ien io del Daneo de KS|KU'IO 

ii i 'gücit ir por susi-rieioii una p iu lo 

de los l i i l lules l i ipo l reonos du su 

piuj i ' .cdüd de los imlori j iulus por 

i» ley de '2(i do Jue iu ú l i i m o . Iiasln 

la cuMCuneuciu por aliova, de un 

m i l l ó n de r s . , los que deseon lumtir 

pa l le eu iln lia suscr io ion, pueden 

d i i i j i r desdo luego sus peiliilos ú 

lo C o m i s i ó n de d icho K s l a l i l e e i -

iniento eu eslü c . ip i la l . siluiulu cu 

la cal |e de S i n . C r u z , u ú i i . 17 

antiguo y i moderno , expresando 

en ellos las canli i lades por ijuo 

quieran touiar p a r l e . 

D ichns Ijilletesson al porlai lor , 

de á '2 .000 rs v n . noininalos cada 

uno; sus intereses se satisfacen por 

semesl res , ei ¡ 1 . * de tiuoro y \ . * 

de Ju l io de cada ano, por medio 

de cupones ijue l levan anejos; rti 

aniorl izaciou t e n d r á lugar por sor -

leus suim-slrales, á oonUr desde 

1.° de Ju l io de 1 8 0 5 , quedando 

concluida eu el l é i i n i i i o de ocho 

aflús des l iuándose eu uada uno de 

eslus '¿00 uit l .unes de reales a l 

pago de inlereses y ¡ i t i ior l i / . ic io i l 

oei producto de las ohligaciones de 

cumprudures de bieoes naeioiiales, 

que por una ci inl idad igual al i n i -

po i lo de los billetes euii l idos, v i e 

ne el bauuo recibiendo del ' f i - soro . 

v cuya r e a l i z a c i ó n , respecto de las 

que radican eu esta provincia cor 

re a cargo de esla C o m i s i ó n , l 'or 

111añera que , subte la "nrontia mo

ral del Uoli ierno v la del Daiico, 

ttoueii ia nialerial é hipotecaria de 

lus releridos bienes nacionales. 

t i ISatico los cede á precio de 

0 1 por c í e n l o , 6 sea con el d e s 

cuento al l i i im de S por e ienlo . 

que aumenta ai in l . re» lijo de ü 

[IOI' ciento el cumpucslo por la 

auiui Itzac'tou ile mas ile 2 p o r c i e n -

lo ui iuul , en forma que los in te -

resudus cu esla clase do valores, 

aseguran por ocho niV'S un in lctós 

de mas do 8 por cielito al a ñ o . 

Si-guu la base 0 . ' dol a i t . I . ° 

de la lo j que c r e ó ¡iquellos valores, 

puede iiomicil iarse el pago do i n 

tereses y recinbolso deonp i la l por 

anioit izaciuu en las capitales do 

provincia , p id iéndu lo lus in le rosa -

dus con tres meses de anl ic ipaciun. 

S e r á n a leudidos, por el órdou 

de p r io i idad , los pedidos que so 

diri jan á esla C o m i - i u i i , luisla c o m -

poner la suma de un inillon de rea-

1 í e s , para cuya cesión se halla aulo-

1 izada por el l i á n c u , bajo las ante 

riores condic ión es . 

L o que su anuncia para cono» 

c imicu lo ile las personas que de

seen interesarse en la operaeion. 

Leen 0 de Knero de l í i ü J . — V i u 

da de Sal inas y Sul i r iuu . 
T— 'J. J LI, J.t. J.. • .-i.»-!'. l l 'LJ j . 'JJ- rS^™rl -^»^l 

le.ip. y Ut'.icrafiii de José U lleJundo, 
Malcrías, 7. 


